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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Exp.:  A/SER-021139/2022L14-PR01 
322B-004/22 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. Mª. PAZ CUESTA PEDRAJAS, en calidad de Secretaría General Técnica, de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades, nombrada por Decreto 115/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno, actuando en nombre y representación de esta Consejería, en el ejercicio de las atribuciones que 
le han sido delegadas por Orden 365/2024, de 13 de febrero de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades (BOCM-20/2/24). 

De otra parte, D. JOSÉ MANUEL ROCAMORA CABELLO, con DNI , en nombre y representación 
de la sociedad SERV

 D. 
Federico Garayalde Niño, el 27 de febrero de 2024 con número 437 de su protocolo. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la PRÓRROGA del 
presente contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO.  Mediante Orden nº 846/2023, de 14 de marzo, de Vicepresidencia, Consejería de Educación y  
Universidades se procedió a la adjudicación a la empresa SERVEO FACILITY MANAGEMENT, S.A. con CIF 
A83709873 (antes denominada SACYR FACILITIES, S.A), el Lote 14 correspondiente al contrato de servicios 
para la LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
YUNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 14 LOTES (2023-2025 ) por un importe de 

retraso producido en la adjudicación del presente contrato, se efectuó el correspondiente prorrateo de la 
proposición económica de en proporción a la disminución del plazo correspondiente al mes de abril, de 
2023, quedando por tanto fijado el presupuesto final de adjudicación en 

El contrato se formalizó, en documento administrativo, con fecha 18 de abril de 2023 extendiéndose su 
vigencia desde el 1 de mayo de 2023 hasta el 31 marzo de 2025,  siendo posteriormente modificado 
mediante Orden nº 3351/2023 de 7 de septiembre en relación al IES VALMAYOR de VALDEMORILLO por 

,  IVA incluido; mediante Orden nº 4208/2023 de 31 de octubre respecto al IES DIEGO 
VELAZQUEZ;por 19.357,35  IVA incluido y mediante Orden nº 5003/2024, de 30 de octubre, IES GERARDO 
DIEGO de POZUELO DE ALARCON por  IVA incuido. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original
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